
 

 

LEY  Nº 8391 

Expte. Nº 90-29.978/2021.- 

Sancionada el día 17/08/2023. Promulgada el día 07/09/2023. 

Publicada en el Boletín Oficial Nº 21.550, del día 11 de septiembre de 2023. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de 

L E Y 

 

Artículo 1º.- La presente Ley tiene por objeto implementar campañas permanentes de concientización 

sobre los riesgos de la inhalación de monóxido de carbono, las acciones necesarias para prevenirla y 

la importancia de la revisión y mantenimiento periódico por parte de profesionales habilitados de los 

aparatos que funcionan a gas. 

Art 2º-. Institúyese el día 21 de Marzo de cada año como “Día Provincial de la Prevención de 

Intoxicaciones por Monóxido de Carbono”. 

Art. 3º.- Son facultades de la Autoridad de Aplicación: 

a) Desarrollar campañas publicitarias de concientización y difusión sobre los riesgos, las 

medidas de detección y prevención, los síntomas de la intoxicación por monóxido de carbono, 

en especial durante la época invernal. En todos los casos debe incluir teléfonos, direcciones y 

contactos útiles para consultas y urgencias. 

b) Celebrar, convenios con las empresas proveedoras de gas natural para la realización de 

inspecciones gratuitas a los usuarios para evaluar y advertirlos de potenciales peligros, 

desperfectos en los aparatos que funcionan a gas o deficiencias en la ventilación de inmuebles. 

c) Celebrar convenios con las productoras y distribuidoras de gas envasado para incluir en los 

envases de gas etiquetas informativas sobre los peligros del monóxido de carbono y las 

medidas para prevenir la intoxicación. 

d) Llevar a cabo otras acciones conducentes para el cumplimiento de los fines de la presente 

Ley. 

Art. 4º.- El Poder Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Art. 5º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputarán a las partidas 

correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente. 

Art. 6º.- Comuníquese al Poder ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día diecisiete del 

mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

 

Antonio Marocco -Dr. Carlos Daniel Porcelo - Esteban Amat Lacroix - Dr. Raúl Romeo Medina 



 

 

SALTA, 7 de Septiembre de 2023 

 

DECRETO Nº 582 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

 

Expediente Nº 90-29978/2021 Preexistente. 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8391 cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Mangione - Dib Ashur - López Morillo 

 

 


